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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03029/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXX XXXXXXX XXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en supuesta representación de XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXXXXX, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00208/SEDUM/IP/2018, por parte del Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
Primero. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“Información en forma total que conforma el expediente, mismo que contiene en forma general; solicitud y/o queja, notificaciones, garantía de audiencia, informe de resultados, pruebas, resolución oficial y anexos según sea el caso de la documentación que obra en su poder del expediente 224004000/CI/873/2017 de fecha 07 de Diciembre de 2017, FOLIO: 18127-2017..” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX
Segundo. Requerimientos. La Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado: MTRO. EN E. RENÉ VARGAS LÓPEZ.
[image: ]
Tercero. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información formulada por el hoy RECURRENTE, en fecha nueve de agosto del dos mil dieciocho, tal y como se demuestra a continuación:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
DE TENER ALGUNA DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN AL TELÉFONO (01 722) 275 79 11” (Sic)

Anexos: En este sentido debe mencionarse que el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados: “respuesta208SEDUM.pdf” y ” RESPUESTA_00208_IP_2018 SEDUM.pdf” cuyo contenido  se resume en los siguientes argumentos: 
· Que   atendiendo  a  su  requerimiento ,  donde  solicita  copias  certificadas  en forma  total   que   conforma   el   expediente   224004000/CI/873/2017,   de   fecha   de   07   de diciembre  2017,   se le informa que después  de realizar  una búsqueda exhaustiva en los  archivos,   no  se  encuentra  ese  número  de expediente.
Cuarto. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“OFICIO No. 224006000/520/2018 DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2018.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “LA SOLICITUD SE REALIZOA LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL ESTADO DE MÉXICO EN CARACTER ESPECIFICO A LA CONTRALORIA INTERNA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO MTRO. EN E. RENÉ VARGAS LÓPEZ, YA QUE SEÑALA LA MISMA SECRETARIA QUE UTILIZÓ COMO ANTECEDENTE PARA SU RESOLUCIÓN DE GARANTÍA DE AUDIENCIA EN SU OFICIO 224021000/0244/2018, EXPEDIENTE SDU/DRVT/LT/TOL/004/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, POR LO QUE ES CORESPONSABILIDAD POR SER SU ORGANO DE CONTROL Y DERIVADO A QUE DIRECTAMENTE ESTOY SEÑALANDO EL OFICIO 224004000/CI/873/2017 DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2017 FIRMADO POR EL CONTRALOR INTERNO MTRO. EN E. RENÉ VARGAS LÓPEZ, SOLICITO SE ME EXPIDA LO SOLICITADO O ME SEÑALE EL ÁREA A LA CUAL DEBA SOLICITARLO. “(Sic)

Anexos: el particular anexo a su formato de inconformidad adjunto el archivo: “SUSPENSION GEM.pdf”, documental la cual corresponde a la resolución del expediente SDU/DRVT/LT/TOL/004/2018, mismo que corresponde a un acta de suspensión ejercida sobre el predio ubicado paseo de la asunción No. 730 Norte. Col. Agrícola Bellavista, Metepec. Estado de México.   
Quinto. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 03029/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
Sexto. Admisión. En fecha treinta de agosto de la presente anualidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.
Séptimo. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte RECURRENTE fue omisa en ejercer su derecho a manifestar alegatos en el término que precisa la ley en la materia. 
Por su parte el Sujeto Obligado en fecha cinco de septiembre de la presente anualidad, adjuntó como parte de sus manifestaciones los archivos denominados “Informe Justificad INFOEM 208.pdf” y “Informe Justificado de Contraloría 208.pdf” , documentos en los que en lo medular ratifica en una parte su respuesta de origen, adicionando los siguientes argumentos: 
· Que derivado del recurso de revisión el 27 de agosto del presente año, la Unidad de Transparencia requirió con carácter de urgente al Servidor Público Habilitado del Órgano Interno de Control, un informe pormenorizado a efecto de integrar el informe justificado al presente recurso de revisión, haciendo del conocimiento, las razones y motivos de la inconformidad que argumentó el peticionario al interponer el recurso de revisión.
· Que mediante oficio el Servidor Público Habilitado del Órgano Interno de Control, hace del conocimiento de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo siguiente:
· Que el número 224004000/Cl/873/2017 de fecha 07 de Diciembre de 2017, se trata de un oficio y no de un expediente, mismo que se encuentra integrado en un expediente que fue enviado a la Secretaria de la Contraloría, mediante oficio 224004000/C l/414/2018 con fecha de 12 de julio 2018, por lo que ya no obra en los expedientes.

Octavo. Cierre de Instrucción. En fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. Como puede apreciarse en el presente medio de impugnación, el C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX solicitó información del SUJETO OBLIGADO en supuesta representación de la persona jurídica colectiva XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXX., sin que exhiba documento legal que acredite tal representación. 

Ante tal situación, es de suma importancia señalar que este Instituto como autoridad aplicativa del derecho, en el ejercicio de sus funciones materialmente jurisdiccionales, y siguiendo las directrices constitucionales del principio de máxima publicidad de la información se pronuncie respecto de la calidad con la que se ostenta el particular, a fin de determinar el alcance frente a terceros de la presente resolución.

Así, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización tendrá acceso gratuito a la información pública. Como se observa en el Artículo 6, apartado A, numeral III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice, “…Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos…”

En ese orden de ideas, el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece, de igual manera, que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se rige por principios y bases, entre los cuales se encuentran que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

En virtud de lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 4, establece que toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico.

Bajo ese contexto, este Órgano Garante advierte que toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública sin necesidad de acreditar interés alguno, justificar su utilización o bien su personalidad.

Sin embargo,  del análisis armónico entre dichos cuerpos normativos se observa que el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al establecer que en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se requiere acreditar la personalidad jurídica; debe entenderse que éste se refiere únicamente cuando el actuante realiza peticiones en su propio derecho, puesto que, como se verá más adelante, las actuaciones en nombre y representación de otras personas pueden afectar la esfera jurídica de terceros.

Lo anterior es así, debido a que los principios y bases constitucionales establecen que en el ejercicio del derecho de acceso a la información, el interés jurídico es irrelevante para ejercer el derecho materia de análisis, y la Ley Sustantiva contempla un supuesto mayor. Por tal motivo, es necesario armonizar la interpretación del artículo 4 de la Ley Sustantiva con la Carta Magna y la Constitución Local a fin de determinar su alcance legal.

Por tales consideraciones, se hace necesario que este Instituto como Órgano Garante del derecho de acceso a la información emita pronunciamiento de interpretación al respecto; mediante el cual se satisfaga el principio de máxima publicidad constitucional y además se proteja la esfera jurídica de un posible tercero perjudicado. 

Primeramente, es importante definir lo que debe entenderse por interés jurídico, dado que éste diverge de la personalidad, por lo que el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, señala al interés jurídico de la siguiente manera: “locución tiene dos acepciones, que son: a) en términos generales, la pretensión que se encuentra reconocida por las normas de derecho, y b) en materia procesal, la pretensión que intenta tutelar un derecho subjetivo mediante el ejercicio de la acción jurisdiccional.” 

En ese tenor para la configuración de dicho interés se requiere: a) la existencia de un derecho establecido en una norma jurídica, b) la titularidad de ese derecho por parte de una persona, c) la facultad de exigencia para el respeto de ese derecho, y d) la obligación correlativa a esa facultad de exigencia.

En otras palabras, el interés jurídico en el amparo se considera como la facultad de un particular para exigir del Estado una determinada conducta que se traduce en un hacer, un dar, o un no hacer; protegida por el derecho objetivo en forma directa; sin embargo, para que la conducta positiva o negativa sea exigible por un gobernado al Estado, es necesario que el derecho objetivo haya sido instituido con la intención de dar satisfacción a intereses particulares, esto es, que quien pretenda el cumplimiento de la obligación tenga personalmente interés de exigirla, siendo además necesario que tal sujeto sea el titular de esos intereses particulares. Sirve de apoyo la Jurisprudencia que a continuación se transcribe:


“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO. De acuerdo con el artículo 4o. de la Ley de Amparo, el ejercicio de la acción constitucional está reservado únicamente a quien resiente un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. Por lo tanto, la noción de perjuicio, para que proceda la acción de amparo presupone la existencia de un derecho legítimamente tutelado, que cuando se transgrede por la actuación de una autoridad, faculte a su titular para acudir ante el órgano jurisdiccional demandando el cese de esa violación. Ese derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el interés jurídico, que la Ley de Amparo toma en cuenta, para la procedencia del juicio de garantías.

(Énfasis añadido)

Ahora bien, a fin de esclarecer la diferencia entre el interés jurídico y la representación legal, el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, señala que la representación se entiende de la siguiente manera: “Es el acto de representar o la situación de ser representado. Sustituir a otro o hacer sus veces. La representación, en sentido general, es un fenómeno jurídico que implica la actuación a nombre de otro, en el campo del derecho.”[footnoteRef:1] [1:  Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. Diccionario Jurídico Mexicano. Editorial Porrúa. México, 2009.] 


La representación supone pues, que una persona ponga su propia actividad, su “querer”, al servicio de intereses ajenos, realizando un acto jurídico a nombre de la persona a quien pertenecen.

La naturaleza de la representación reside en el ejercicio por el representante, de los derechos del representado. En suma, la representación es meramente declarativa de la voluntad del representado, y sus efectos se producen frente a terceros en relación con los cuales actúa el representante, y declaran la voluntad del representado.

De lo anterior, se advierte, primeramente, que el interés jurídico implica el derecho público subjetivo consistente en la facultad de un sujeto para exigir de la autoridad una acción u omisión concreta, protegida directamente por el derecho objetivo; en tanto que la representación implica la actuación a nombre del titular de un derecho.

Bajo esos supuestos, es importante vislumbrar que la representación funge como el ejercicio permitido de la personalidad de un sujeto, ya sea persona física, o bien, jurídico colectiva; ante tal directriz, debe entenderse que la personalidad se encuentra ligada inseparablemente con la noción de persona, puesto que la personalidad es la aptitud de poder ser sujeto de derechos y deberes; es la posibilidad de actuar en el mundo jurídico. La personalidad es la proyección de la persona en el ámbito jurídico.

Así, el jurista Eduardo de la Parra Trujillo considera que la personalidad se encuentra protegida a través del ejercicio del derecho a la personalidad, el cual tutela la dignidad humana.

Al respecto, el Doctor Trinidad García define a dicho derecho como “derecho subjetivo que comprende las facultades que el propio Derecho reconoce al miembro de una sociedad y que deben ser respetados en su ejercicio por otros. De lo que se infiere que se trata de derechos que consisten en una permisión que la norma jurídica otorga a su titular”.

De lo antes expuesto, se advierte que la personalidad (entendida como la aptitud de poder ser sujeto de derechos y deberes) atiende de manera inseparable a su titular, por lo que en caso de que otra persona actúe en su nombre y representación puede afectar su esfera jurídica; tan es así que dicho titular puede exigir a quien interfiera en su permisión que deje de hacerlo o, en caso contrario, puede acudir a los tribunales competentes para solicitar la reparación del daño moral que pudiese ser ocasionado. 

Así las cosas,  en materia de transparencia y de acuerdo con lo expuesto en el presente Considerando, para el ejercicio del derecho de acceso a la información no se requiere la acreditación del interés jurídico, empero no abarca el ejercer derechos de otra persona, o bien, en su nombre y representación; pues se está ante una situación de hecho distinta que implica el consentimiento expreso de dicha persona, ya sea física o jurídico colectiva, de que alguien más ejercite sus derechos. 

Es decir, tratándose de la representación legal de una persona titular del derecho público subjetivo, se requiere de la acreditación de dicha calidad por parte del que dice tenerla, ya que implica una intromisión en su esfera jurídica, por tal motivo debe acreditarse que se actúa en nombre del titular del derecho, en este caso, el de acceso a la información; sin que esto constituya un obstáculo o impedimento para el ejercicio de dicho derecho constitucional. 

Por tal motivo, este Órgano Garante del derecho constitucional de acceso a la información pública estima que, si bien es cierto, tanto el SUJETO OBLIGADO como esta autoridad tienen el deber de garantizar el acceso a la información a toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno, también lo es, que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de proporcionar la información solicitada a quien dice ser representante de otra persona, ya sea física o jurídico colectiva, sin la necesidad de que se tenga que acreditar tal carácter. 

Así pues, aun cuando la Ley sustantiva establece que no se requiere acreditar personalidad ni interés alguno para solicitar información, debe tomarse en cuenta que cuando el solicitante se ostenta como representante legal de otro debe acreditar tal carácter, por afectar la esfera jurídica de este tercero, persona física o jurídico colectiva. 

Sin embargo, este Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información Pública debe velar por el correcto ejercicio de dicho derecho privilegiando en todo momento el principio constitucional de máxima publicidad de manera tal que no se vean afectados otros derechos como lo son aquellos inherentes a la personalidad. 

En ese tenor, este Órgano Garante en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad debe resolver el presente medio de impugnación únicamente por cuanto hace a la calidad de persona física, por no acreditar fehacientemente su calidad de representante legal de la persona jurídico colectiva 	XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX , mediante documento legal alguno. 

Tercero. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que en el caso que nos ocupa, dentro del recurso de revisión 03029/INFOEM/IP/RR/2018, se advierte que la respuesta controvertida por el RECURRENTE fue emitida en fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, por lo que éste contaba con el plazo de quince días hábiles para la presentación del medio de inconformidad en que se actúa.
Ahora, de las constancias se advierte que el plazo con que contaba el RECURRENTE comenzó a correr el día diez de agosto feneciendo en fecha treinta de agosto, ambos del año dos mil dieciocho; luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el día veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, el mismo se encontraba dentro de los márgenes temporales, previsto en la ley de la materia.
En ese sentido, al considerar la fecha en que el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, éste como ya se refirió se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el cuerpo de leyes de la materia

Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso de revisión, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se corrobora que se acreditan de manera fehaciente los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante formatos visibles en el SAIMEX.
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
 “Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;

…(Sic)
Por consiguiente, y de acuerdo a las causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme a los actos impugnados manifestados por el RECURRENTE, resulta aplicable la prevista en la fracción I. Esto es, toda vez que la parte RECURRENTE en forma sintética refiere como inconformidad que el SUJETO OBLIGADO se negó a proporcionar la información solicitada.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedbilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.
Cuarto. Materia de la revisión.  De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será verificar si resulta suficiente la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO para tener por satisfechos lo planteamientos esgrimidos por el particular. 
Quinto. Estudio de fondo del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información referida y del recurso a que da origen, se procede al análisis del presente asunto.
En este sentido, tal y como quedó señalado en el resultando primero del presente ocurso, la particular ejerce su derecho de acceso a la información pública, requiriéndole a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano: 
a) El expediente, mismo que contiene en forma general; solicitud y/o queja, notificaciones, garantía de audiencia, informe de resultados, pruebas, resolución oficial y anexos según sea el caso de la documentación que obra en su poder del expediente 224004000/Cl/873/2017  de fecha 07 de Diciembre de 2017.
En su respuesta EL SUJETO OBLIGADO le indicó que, atendiendo  al  requerimiento,  donde se solicita  copias  certificadas  en forma  total   que   conforma   el   expediente   224004000/Cl/873/2017,   de   fecha   de   07   de diciembre  2017,   se le informa que después  de realizar  una búsqueda exhaustiva en los  archivos,   no  se  contaba con ese  número  de expediente.
Inconforme la particular con los argumentos vertidos por el SUJETO OBLIGADO para negar el acceso al expediente referido, en sus motivos de agravio refiere: 

a) La solicitud se realizó la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México en carácter específico a la Contraloría Interna de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano.
b) La misma Secretaría utilizó como antecedente para su resolución de garantía de audiencia en su oficio 224021000/0244/2018, expediente SDU/DRVT/RLT/LOT/004/2018 de fecha 25 de abril de 2018, por lo que es su responsabilidad y derivado a que directamente estoy señalando el oficio 224004000/Cl/873/2017 de fecha 7 de diciembre de 2017 firmado por el contralor interno, solicito se me expida lo solicitado o me señale el área a la cual deba solicitarlo.
Finalmente, el SUJETO OBLIGADO en su escrito de alegatos informó que mediante oficio el Servidor Público Habilitado, hace del conocimiento de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
a)  Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano ubicada en Rancho San Lorenzo, Conjunto SEDAGRO, Metepec, México, C.P. 52140 primer piso del edificio de las oficinas Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, no se localizó ese número de expediente. 
b) El número 224004000/Cl/873/2017 de fecha 07 de Diciembre de 2017, se trata de un oficio y no de un expediente, mismo que se encuentra integrado en un expediente que fue enviado a la Secretaria de la Contraloría, mediante oficio 224004000/CI/873/2018 con fecha de 12 de julio 2018, por lo que ya no obra en los expedientes de este Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.

Una vez expuestas las posturas de las partes, lo procedente es analizar la legalidad de la negativa del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en    la   Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables al caso concreto.
En este sentido, se desprende de las constancias obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con relación a la gestión de la solicitud de acceso a la información, el escrito de recurso de revisión, y los alegatos del SUJETO OBLIGADO a las cuales se les otorga valor probatorio. 
Instrumentales que se valoran   a efecto de resolver el presente   medio de impugnación, atendiendo a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, su valoración se hace en términos del siguiente criterio emitido por el Poder Judicial Federal:
Época: Décima Época                                                                                                                                                  
Instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER 
CIRCUITO
 Tipo Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2
 Materia(s): Civil 
Tesis: I.5o.C. J/36 (9a.) 
Pág. 744 [J]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2; Pág. 744 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL
 El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.

Ahora bien, previo a analizar los motivos de inconformidad materia del medio de impugnación al rubro anotado, es de vital importancia destacar que, tomando en consideración la respuesta impugnada y las manifestaciones vertidas en su informe de justificación, se aprecia que EL SUJETO OBLIGADO asume que en su momento poseyó y administró la información solicitada, razón suficiente para proceder al estudio de los agravios vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 
De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume la competencia, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO


Asimismo, de la información contenida en el informe de justificación se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO refiere que la información que es del interés del particular la administró y la mantuvo en sus archivos, sin embargo fue remitida a la al Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, remitiendo: el número de oficio y la fecha en la que el expediente de referencia, fue enviado a diverso SUJETO OBLIGADO, por lo que éste concluye que la información de mérito ya no obra en sus archivos.
No obstante, lo anterior, éste Organismo Autónomo considera oportuno señalar que si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO señaló y justificó  la inexistencia de la información, también lo es que para este Instituto no es posible tener por atendida la solicitud de información, toda vez que, lo argumentos vertidos para demostrar la inexistencia contraviene el numeral Sexto de  los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que disponen lo siguiente:  
“Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
Aunado a que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que en aquellos supuestos que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, el Comité de Transparencia, deberá: Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información, así como expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento.

Atento a lo anterior, es de precisar que si bien EL SUJETO OBLIGADO señala la inexistencia de la información, pues refiere “…El número 224004000/CI/873/2018 de fecha 07 de Diciembre de 2017, se trata de un oficio y no de un expediente, mismo que se encuentra integrado en un expediente que fue enviado a la Secretaria de la Contraloría, mediante oficio 224004000/CI/414/2018 con fecha de 12 de julio 2018…”, dicho argumento no es suficiente para tener por atendida la solicitud de información 

En consecuencia, este Órgano Garante en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información pública y bajo el principio de máxima publicidad determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la emisión de una resolución, en la que se cumplan las formalidades para el caso, así como en la que el Comité de Transparencia confirme la declaración de inexistencia de la información solicitada de mérito, de conformidad con lo estipulado en el artículo 49 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que de manera literal cita:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”
En efecto, es de subrayar que en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO, previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información pública solicitada, no localizara ésta, su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que la información solicitada la generó, poseyó o administró EL SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de servidor público; sin embargo, si éste ya no la conserva, deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado las razones de ello.
En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
Lo anterior implica que los Sujetos Obligados, deben ordenar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, en sí en todas las áreas de que se integra la Dependencia Pública, y una vez efectuada, aquéllas rendirán sus respectivos informes argumentando los resultados de tal búsqueda exhaustiva; oficios que, se insiste, necesariamente deben ser correlacionados en el acuerdo de inexistencia que en su caso, emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
Sin embargo, es de suma importancia subrayar que el procedimiento anterior (Acuerdo de inexistencia de la información) también es necesario, en aquellos supuestos en los que EL SUJETO OBLIGADO, reconoce o acepta que en ámbito de sus funciones está generar, poseer o administrar la información solicitada; sin embargo, por causas diversas la información ya no obra en sus archivos.
De ahí que el Acuerdo de Inexistencia de la información, se debe emitir en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO generó, poseyó o administró la información solicitada y por alguna razón que debe expresarse en el acuerdo respectivo, los documentos ya no obran dentro de los archivos de la dependencia. En sustento a lo anterior, son aplicables los CRITERIOS 0003-11 y 0004-11, emitidos por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicados en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establecen:
CRITERIO 0003-11

“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
Precedentes:
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por Unanimidad Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez.
1679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
1073ANFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón.
1135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.”


CRITERIO 0004-11

“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación  solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el sujeto obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el sujeto obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del sujeto obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
Precedentes:
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 12 de diciembre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán.
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón.”

En efecto, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que la información solicitada fue remitida a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz. 
Al respecto, toda vez que este Órgano Garante no puede pronunciarse sobre la veracidad de la información que ponen a disposición los Sujetos Obligados a los solicitantes. Por lo que se reitera que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie respecto a la autenticidad y veracidad. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. [footnoteRef:2] [2:  “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”] 

Finalmente, se dejan a salvo los derechos de la particular a fin de que formule las solicitudes que considere conducentes, ante el SUJETO OBLIGADO correspondiente a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.   
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Quinto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, lo siguiente:
a)  La Resolución del Comité de Transparencia en la que confirme la inexistencia de la información respecto del expediente en el que se contiene el oficio 224004000/CI/873/2017.

Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento de la RECURRENTE, la presente resolución, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la  presente resolución, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o bien, vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

                       
                 
	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)



	
	

	
	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03029/INFOEM/IP/RR/2018.
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